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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo 

las, catorce horas del día cinco de mayo del año dos mil veintitrés. Se celebra la Quinta 

Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

(Comité) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

(IEPC Guerrero), sita en reunión virtual en el enlace siguiente: 

https://meet.google.com/zbv-yjau-oso. Inicia dando la bienvenida la Ciudadana 

Azucena Cayetano Solano, quien preside y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 y 24, del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios; solicita a la Ciudadana Alejandra Sandoval Catalán, 

Secretaria Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la 

celebración válida de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité. - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar 

que se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes del Comité, la 

Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral Presidenta del Comité; la 

Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC, el Ciudadano 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; el Ciudadano 

Jesús Fabián Quiroz Jefe de la Unidad Técnica de Auditoría en Representación de la 

Contraloría Interna del IEPC Guerrero; así como los CC. Alejandra Sandoval Catalán, 

Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica del Comité; Alberto Granda 

Villalba, Director de Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana; Roció 

Sánchez Sánchez, Directora Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral; 

Daniel Preciado Temiquel, Director General Jurídico y de Consultoría; Carlos Alberto 

Robles Escobar, Encargado de Despacho de la Dirección General de Informática y 

Sistemas; y de las Representaciones de los Partidos CC. Benito Ángel Magaña 

Figueroa, de Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, del Revolucionario 

Institucional; Mariano Hansell Patricio Abarca, del Revolución Democrática, Isaías 

Rojas Ramírez, del Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido, del Verde Ecologista de 

México; Marco Antonio Parral Soberanis, de Movimiento Ciudadano; Esther Araceli 

Gómez Ramírez, de Morena; en consecuencia, existe quórum de asistencia para 

sesionar válidamente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Enseguida, la Presidenta del Comité declara instalada la Quinta Sesión 

Extraordinaria del Comité y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 

consideración el orden del día que previamente fue circulado para dar cumplimiento a 

la convocatoria, enseguida solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el orden del 

día; quien en uso de la voz dio lectura al mismo: 1. Lectura y aprobación del orden del 

día. 2. Análisis y aprobación en su caso del Dictamen con proyecto de Acuerdo 

007/CAAS/05-05-2023, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida para la contratación del servicio de perifoneo en 49 cabeceras 

municipales, en cumplimiento a las actividades de difusión de la Consulta en Materia 

Electoral a pueblos y comunidades Indígenas y Afromexicanas del estado de Guerrero 
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y adjudicación directa. 3. Análisis y aprobación en su caso del Dictamen con proyecto 

de Acuerdo 008/CAAS/05-05-2023, por el que se aprueba la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del Seguro de Vida 

Grupo con Beneficio de Separación Individualizada para el personal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero y adjudicación directa; 

Por lo que se hace la votación correspondiente y al no haber intervenciones al respecto 

es aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En desahogo del punto dos del orden del día, referente al Análisis y aprobación 

en su caso del Dictamen con proyecto de Acuerdo 007/CAAS/05-05-2023, por el que 

se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la 

contratación del servicio de perifoneo en 49 cabeceras municipales, en 

cumplimiento a las actividades de difusión de la Consulta en Materia Electoral a pueblos 

y comunidades Indígenas y Afromexicanas del estado de Guerrero y adjudicación 

directa; en uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité pide a la Secretaria 

Técnica dar cuenta, a lo cual en uso de la voz comento que; Que el Consejo General 

del IEPC Guerrero emitió el acuerdo 022/SE/05-04-2023, de fecha cinco de abril del 

dos mil veintitrés, por el que se aprobó la segunda modificación al Presupuesto de 

Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2023, dentro del cual se autorizó la partida  36201 

“Difusión por radio, TV y otros medios”, por un importe de $426,553.80 (Cuatrocientos 

veintiséis mil quinientos cincuenta y tres pesos 80/100 MN) recurso cuya programación 

y ejecución obedece a las necesidades del Instituto. El 31 de marzo de 2023, la LXIII 

Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero y el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero, firmaron un Convenio 

General de Colaboración Interinstitucional, del que se desprendió un Convenio 

específico de colaboración interinstitucional en el que se establecen las bases, 

mecanismos e instrumentos de colaboración, con la finalidad de efectuar de manera 

coordinada la consulta libre, previa, informada, culturalmente adecuada y de buena fe 

a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Guerrero; respecto 

de las acciones afirmativas contenidas en el Decreto número 460, por el que se 

adicionan los artículos 13 bis y 272 bis, a la Ley número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, así mismo se suscribió un Anexo 

Técnico al Convenio Específico de colaboración interinstitucional, en el que se 

establece el Plan de trabajo para el procedimiento de consulta previa, libre, informada 

y culturalmente adecuada a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del 

Estado de Guerrero, respecto de la reforma al artículo 13 bis y 272 bis, así como de las 

reglas para la postulación y registro de candidaturas indígenas y afromexicanas a los 

cargos de Diputaciones Locales e Integrantes de Ayuntamientos, así como para 

acreditar la auto adscripción calificada, que deberán observar los Partidos Políticos, 

Coaliciones, Candidaturas Comunes y Candidaturas Independientes, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024, bajo la misma tesitura, en esa misma data se 
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suscribió un Anexo Financiero en el que se definen los conceptos de gastos y costos 

de las actividades, plazos y acciones a desarrollar para  la realización de la consulta a 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Guerrero. El Instituto 

Electoral realizará las gestiones y acciones de difusión necesarias en los 49 municipios 

con población indígena y afromexicana en el Estado de Guerrero, a efecto de generar 

las condiciones necesarias para la asistencia de las autoridades comunitarias a las 

sedes de las asambleas; ahora bien, de acuerdo a los requerimientos de difusión que 

consisten en realizar perifoneo en las cabeceras de los 49 municipios ubicados en la 

región norte, centro, montaña y costa chica del estado de Guerrero, para las etapas de  

las asambleas informativas y consultivas, durante los días del 5 al 7, 13, 14, 20 y 21 de 

mayo del año en curso, de acuerdo a la búsqueda realizada y experiencia en 

actividades pasadas, existe un número limitado de proveedores con este servicio y 

medios necesarios para cubrir todas las cabeceras municipales. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 60 fracción XIV de la Ley Número 230 del Estado, las entidades 

bajo su responsabilidad podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el 

procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas, 

cuando existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de 

marca determinada o se trate de la contratación de servicios especializados, la 

dependencia o entidad, llevará a cabo la adjudicación correspondiente. Y el artículo 61 

de la mencionada Ley 230, establece que, para este procedimiento de adjudicación se 

seleccionará a las personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata. Que 

en similitud con lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 fracción VI del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de forma excepcional y por acuerdo 

expreso del Comité y de la Comisión, podrán realizar adquisiciones y contratar 

arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas 

“Existan razones justificadas para adquirir, arrendar o contratar bienes y servicios de 

marca o características específicas que requiera el Instituto Electoral”. Que en este 

sentido se encuentran actualizados los supuestos de excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida para la contratación del servicio de perifoneo en las 49 cabeceras 

municipales, como parte de las actividades de la Consulta en materia electoral a 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Guerrero; de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 60 fracción XIV de la Ley Número 230 del Estado, y el 

artículo 44 fracción VI del Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios 

de este Instituto, se podrán realizar adquisiciones y contratar arrendamientos y 

servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas, cuando “Existan 

razones justificadas para adquirir, arrendar o contratar bienes y servicios de marca o 

características específicas que requiera el Instituto Electoral”, en la que se aseguran 

las mejores condiciones en cuanto precio, calidad y oportunidad de los bienes que se 

pretenden adquirir o arrendar, así como de los servicios que se contraten. Que, 

derivado de lo anterior y a la búsqueda realizada por la Coordinación de Recursos 

Materiales y Servicios con apoyo de la Unidad Técnica de Comunicación Social, las 
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personas proveedoras de este servicio que atendieron y cumplen con el servicio 

requerido son las siguientes cotizaciones: María del Carmen González Benicio $ 

154,640.00, Aurelio Rigoberto Castro Hernández $172,736.00. Cabe mencionar que, 

se solicitaron cotizaciones a las empresas Todo en publicidad CJM Tlapa, Vallas 

móviles en Tlapa y medios digitales Tlapa, contestando que no están en condiciones 

de otorgar el servicio; las personas físicas que han dado cumplimiento en los requisitos 

metodológicos, claridad en lo solicitado para el desarrollo de este proyecto y a las 

cuales se propone la adjudicación directa son las personas físicas; Aurelio 

Rigoberto Castro Hernández y María del Carmen González Benicio. Este sentido, 

la adjudicación directa para la contratación del aludido servicio, que mejor conviene a 

los intereses de este Instituto Electoral de acuerdo con lo expuesto en los 

considerandos que anteceden en el presente dictamen; como consecuencia de lo 

anterior, la adjudicación directa en su caso a favor de las personas físicas: Aurelio 

Rigoberto Castro Hernández y María del Carmen González Benicio, se sustenta 

además en los criterios de eficacia, economía, eficiencia, imparcialidad y honradez, que 

se cumplen de conformidad con los aspectos siguientes, en los términos establecidos 

en los artículos 33, párrafo tercero y 60, párrafo tercero de la Ley Número 230 de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, en correlación 

con el diverso 2 del Reglamento de Adquisiciones de este Instituto. Es cuanto consejera 

presidenta, a lo cual la consejera solicita a la secretaria técnica someter a su aprobación 

el punto a lo cual es aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En desahogo del punto número tres del orden del día, referente al Análisis y 

aprobación en su caso del Dictamen con proyecto de Acuerdo 008/CAAS/05-05-

2023, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida 

para la contratación del Seguro de Vida Grupo con Beneficio de Separación 

Individualizada para el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del estado de Guerrero y adjudicación directa. En uso de la voz la Consejera Presidenta 

del Comité pide a la Secretaria Técnica dar cuenta, a lo cual en uso de la voz comento 

que en los antecedentes. El 13 de febrero de 2019, diversos servidores públicos 

electorales de este órgano electoral, interpusieron juicio de amparo indirecto y 

reclamaron la inconstitucionalidad de la Ley 18 de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos del Estado de Guerrero, así como su aplicación, materializada en la emisión 

del Acuerdo 002/SE/16-012019, por parte del Consejo General de este Instituto, 

mediante el cual se aprobó, entre otras cuestiones, el Presupuesto de Ingresos y 

Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2019, en el cual ya no se autorizaron a los servidores públicos 

electorales, los beneficios relativos al seguro de separación Individualizada y al seguro 

de vida; dicho juicio constitucional fue radicado por el Juzgado Séptimo de Distrito en 

el Estado de Guerrero, bajo el número de expediente 198/2019. El 24 de agosto de 

2021, se emitió el Decreto 833, por el que se reformó el artículo 13 de la Ley Número 
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18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, en donde 

medularmente se estableció que la restricción para contratar seguros con cargo al 

erario público aplicaría únicamente para aquellos servidores públicos que, sean 

designados por disposición de Ley, por elección popular o por nombramiento de 

autoridad competente, para ocupar grados superiores de la estructura orgánica y para 

asumir funciones de representatividad, iniciativa, decisión y mando. El 8 de marzo de 

2022, se recibió en la oficialía de partes de este Órgano, el oficio 270, mediante el cual 

se notificó formalmente a este Instituto que, el 25 de febrero de 2022, el Magistrado 

Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Vigésimo Primer Circuito, resolvió desechar el Amparo en Revisión Administrativa 

71/2022. El 09 de mayo de 2022, el Comité de Adquisiciones, emitió el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo 005/CAAS/09-05-2022, por el que se aprobó la Excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del Seguro de Vida Grupo 

para el personal de Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, y Beneficio de separación individualizada en cumplimiento a la sentencia de 

amparo indirecto 198/2019. Que el Consejo General del IEPC Guerrero emitió el 

acuerdo 01/SE/13-01-2023, de fecha trece de enero del dos mil veintitrés, por el que se 

aprobó el Programa Operativo Anual, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2023; dentro de los cuales se autorizó la partida 14401 “Seguro de vida”, 

por un importe de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 MN) recurso cuya 

programación y ejecución obedece a las necesidades del Instituto. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 60 fracción XIV de la Ley Número 230 del Estado, las 

entidades bajo su responsabilidad podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar 

a cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres 

personas, cuando existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de 

bienes de marca determinada o se trate de la contratación de servicios especializados, 

la dependencia o entidad, llevará a cabo la adjudicación correspondiente. Y el artículo 

61 de la mencionada Ley 230, establece que, para este procedimiento de adjudicación 

se seleccionará a las personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata. 

Que en similitud con lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 fracción 

VI del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de forma excepcional y por 

acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, podrán realizar adquisiciones y contratar 

arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas 

“Existan razones justificadas para adquirir, arrendar o contratar bienes y servicios de 

marca o características específicas que requiera el Instituto Electoral”. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 22 fracciones XIII y XV del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto, la Secretaría Técnica del Comité, con el 

propósito de renovar la póliza de seguro de vida grupo, como accesoria al Seguro de 

Separación Individualizado, propone hacer la contratación con la empresa que hasta 

este momento otorga el servicio del Seguro de Separación Individualizado. Que, 
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derivado de lo anterior, las condiciones económicas ofertadas por la empresa Metlife 

México S.A., cumplen con lo solicitado, considerando el seguro de vida para el personal 

perteneciente a la rama administrativa y SPEN y el beneficio de separación 

individualizada únicamente para las personas que formaron parte de las quejosas en el 

juicio de amparo, ofrece las siguientes coberturas, Cobertura básica por fallecimiento 

$250,000.00, Coberturas adicionales Muerte accidental (Doble indemnización) 

$250,000.00, Accidente (Perdidas orgánicas escala A) $250,000.00, Monto Total de 

Prima Neta Anual  $152,865.00. Cabe mencionar que la Institución sugerida ha dado 

cumplimiento en los requisitos metodológicos, claridad en lo solicitado para el desarrollo 

de este proyecto, así mismo este Instituto Electoral cuenta con antecedentes sobre el 

cumplimiento de los requerimientos del servicio solicitado de manera satisfactoria; por 

tal razón se propone la adjudicación directa a favor de la persona moral Metlife 

México S.A. Este sentido, la adjudicación directa para la contratación del aludido 

servicio, que mejor conviene a los intereses de este Instituto Electoral de acuerdo con 

lo expuesto en los considerandos que anteceden en el presente dictamen; como 

consecuencia de lo anterior, la adjudicación directa en su caso a favor de la persona 

moral: Metlife México S.A., se sustenta además en los criterios de eficacia, economía, 

eficiencia, imparcialidad y honradez, que se cumplen de conformidad con los aspectos 

siguientes, en los términos establecidos en los artículos 33, párrafo tercero y 60, párrafo 

tercero de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 

Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado 

de Guerrero, en correlación con el diverso 2 del Reglamento de Adquisiciones de este 

Instituto. Es cuanto consejera presidenta, por lo cual se somete a su aprobación, siendo 

aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 - - - Una vez que fueron agotados los puntos del orden del día para la presente sesión, 

la Consejera Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dio 

por concluida la presente reunión de trabajo el día cinco de mayo del año dos mil 

veintitrés, firmando la presente minuta los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo 

para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IEPC 

GRO. 

 

 

 
C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  

CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITÉ  
DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
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C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL IEPC 

GUERRERO. 

 
 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEPC 

GUERRERO. 

 

 

 

 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 
 
 
 

C., ROCIO SANCHEZ SANCHEZ 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL. 

 

  

 

 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL,  
DIRECTOR GENERAL DE JURÍDICO Y DE 

CONSULTORÍA. 

 
 
 
 
 
 

C. CARLOS ALBERTO ROBLES ESCOBAR, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y 
SISTEMAS. 

 

 

 

 

 
C. JESÚS FABIÁN QUIROZ, 

 JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
AUDITORÍA, EN REPRESENTACIÓN DE LA  

CONTRALORÍA INTERNA DEL IEPC 
GUERRERO. 

 
 
 
 
 
 

C. BENITO ANGEL MAGAÑA FIGUEROA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 
 
 
 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
 
 
 
 
 
 

C. MARIANO HANSELL PATRICIO ABARCA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE  LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
 
 
 
 
 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 
 
 
 
 
 

 
C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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C. MARCO ANTONIO PARRAL OBERANIS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
 
 
 
 

C. ESTHER ARACELI GÓMEZ RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 
 
 
 
 
 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 
TÉCNICA DEL COMITÉ.  

 

 

 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA QUINTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA CINCO DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTITRES. 

 


